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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1828 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-001-2017-00217-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia   

DEMANDADOS:  Alfonso Rueda Acosta y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Revisado el expediente, se tiene que el apoderado de la parte actora aportó el avalúo 

comercial del inmueble cautelado en el presente asunto, solicitando se corra traslado del 

mismo para continuar con el trámite pertinente. Sin embargo, se encuentra que el informe 

pericial se elaboró sin tener acceso al interior del inmueble, advertencia que la perito 

avaluadora realizó en varios apartes del dictamen, afirmando que el valor indicado tiene un 

margen alto de error y que de accederse al inmueble, el valor podría variar 

significativamente. 

 

En ese entendido, en aras de establecer el valor real e idóneo del bien, haciendo uso de 

las facultades discrecionales que le asisten al suscrito como director del proceso y, con el 

fin de evitar futuras nulidades, se requerirá a la parte actora para que aporte el avalúo 

comercial del inmueble, teniendo en cuenta las características internas del mismo, pues 

según lo afirmado por el apoderado judicial y lo aportado al plenario, es evidente que el 

valor del inmueble según el certificado catastral y el informe pericial allegado, presenta una 

diferencia considerable1, así como también deberá tenerse en cuenta que deberá presentar 

el dictamen pericial, acatando lo dispuesto en el artículo 226 del C.G.P. En consecuencia, 

el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

 

UNICO.- REQUERIR a la parte actora para que se sirva aportar el avalúo comercial del 

inmueble cautelado en el presente asunto, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

                                                           
1 Artículo 444 Numeral 4 del C.G.P. “Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 

cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo 
catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1.” 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Auto # 1829 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-001-2017-00217-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia   

DEMANDADOS:  Alfonso Rueda Acosta y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 
Revisado el expediente, la Oficina de Comisiones Civiles de Alcaldía de Jamundí, allegó el 

Despacho Comisorio No. 026 del 1 de noviembre de 2017, el cual se encuentra 

debidamente diligenciado y, será agregado de conformidad.  

 

En consecuencia el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y conste en el plenario la devolución del Despacho 

Comisorio No. 026 del 1 de noviembre de 2017, debidamente diligenciado, visible a índice 

07 de cuaderno principal del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: 2017-217 Envió memorial expediente que se encuentra en Juzgado Civil Circuito
Ejecución

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/06/2021 17:45

2 archivos adjuntos (2 MB)

2017-217Correo20200916.pdf; 2017-217Comisorio20200916 (1).pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 23 de junio de 2021 16:27
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: 2017-217 Envió memorial expediente que se encuentra en Juzgado Civil Circuito Ejecución
 
PAOLA, memorial para tramitar. 



24/6/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook
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FERNANDO LONDOÑO SUA
Director Oficina de Apoyo
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: Wednesday, June 23, 2021 4:03:50 PM
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2017-217 Envió memorial expediente que se encuentra en Juzgado Civil Circuito Ejecución
 
Cordial saludo, por medio del presente le remito memorial dirigido al expediente adelantado por
Bancolombia contra Alfonso Rueda Acosta y otra, bajo la radicación 2017-217, el cual fuera remi�do
a dicha instancia judicial. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.



16/9/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADM4ZTgwYmUyLWM4NTAtNDYxMS1hNGY0LWU4NDRiOTYxNWZlNgBGAAAAAADCUJsvu1eC… 1/1

Despacho Comisorio No. 26

Comisiones Civiles <comisionesciviles@jamundi.gov.co>
Mié 16/09/2020 5:38 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
DC No. 26.pdf;

Cordial saludo,

Me permito hacer devolución del Despacho Comisorio en referencia con sus anexos.

-- 

Atentamente,

Mailtrack Remitente notificado con 
Mailtrack 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Auto # 1830 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2017-00177-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS:  Mario Fernando Cardozo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Sexto Civil Del Circuito De Cali 

 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el expediente y para continuar con el trámite procesal pertinente, se tiene que el 

apoderado judicial del BANCOLOMBIA S.A. presentó renuncia de poder, la cual cumple 

con lo dispuesto en el Art. 76 Del Código General Del Proceso. En consecuencia, el 

Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia del poder que hace el abogado DAVID SANDOVAL 

SANDOVAL, como abogado de Bancolombia S.A., en los términos del inciso 4º del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO.- En razón a lo resuelto en el numeral anterior, requiérase a BANCOLOMBIA 

S.A. para que designe nuevo apoderado judicial. 

 
 
 
TK 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Auto # 1810 

 
RADICACIÓN:  76-001-3103-008-2018-00272-00 
DEMANDANTE:  Bancoomeva S.A.  
DEMANDADOS:  Juvenal Jordan Tejada y otro  
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
 
 
Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 
A índice digital 16 del cuaderno principal del expediente digital, obra memorial allegado por 

la apoderada de la parte actora mediante el cual solicitó se libre despacho comisorio para 

llevar a cabo diligencia de secuestro sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-129543; sin embargo, de la revision del plenario, se extrae que el 

presente proceso fue suspendido en atención al inicio del proceso de negociación de 

deudas del demandado JUVENAL JORDAN TEJADA, trámite del cual no se ha recibido 

información adicional a la aceptación del mismo.  

 

En ese orden de ideas, dicha petición no podrá ser resuelta, hasta tanto no se tenga 

conocimiento de las resultas del proceso adelantado en el  Centro de Conciliación 

Asopropaz.  

 

Por tanto, se oficiará a dicha entidad a fin de que indique a este despacho el estado actual 

del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante adelantado por el 

demandado JUVENAL JORDAN TEJADA. En mérito de lo expuesto, se, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- GLOSAR la solicitud invocada por la apoderada de la parte actora, por lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO.- REQUERIR al Centro de Conciliación Asopropaz, para que en un término 

no superior a los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES a la notificación de este proveído, 

informe con destino a este despacho el estado actual del proceso de negociación de 

deudas iniciado por el demandado JUVENAL JORDAN TEJADA. Ofíciese.  
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TK 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: 75-020-09 MEMORIAL SOLIITANDO DESPACHO COMISORIO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/07/2021 8:18

1 archivos adjuntos (97 KB)

75-020-09.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Maria E. Ramon <mramon@emergiacc.com>
Enviado: jueves, 22 de julio de 2021 8:04
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 75-020-09 MEMORIAL SOLIITANDO DESPACHO COMISORIO
 
Señor                                                                   
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 1 CALI
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 8

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE : BANCOOMEVA                                
DEMANDADO : TEJADA JUVENAL JORDAN
RADICACIÓN  : 201800272
 
 
MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA  mayor de edad, con residencia y domicilio en Cali,
identificado(a) con la C.C. Nro.  66959926  y portador(a) de la Tarjeta Profesional
No. 181739 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado dentro
del proceso de la referencia, me permito pronunciarme de la siguiente manera:
 
Conforme lo dispuesto en la Ley 2030 de julio 27 de 2020 que en su artículo 3º adicionó el
numeral 7º a la ley 1801 de 2016 en lo que respecta a las atribuciones de los inspectores de
policía rurales, urbanos y corregidores, señala que este tipo de funcionarios debe: “Ejecutar
las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso o subcomisionar a una
autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como
autoridad administrativa de policía”. En consecuencia, una vez expedida la ley 2030 de 2020
la Secretaría de Seguridad y Justicia se encuentra requiriendo los conceptos respectivos, a fin
de que se precise para el caso del Distrito de Santiago de Cali a que autoridad administrativa
corresponderá seguir conociendo de las comisiones civiles, que bajo el principio de
colaboración armónica entre las ramas del poder público se presta a la administración de
justicia y de acuerdo a la capacidad institucional. Por tal motivo, como amablemente solicito
al juzgado librar despacho comisorio dirigido a la inspencion de polica para llevar acabo
diligencia de secuestro del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-129543
Buen día y cordial saludo,

Por su atención, gracias,

www.emergiacc.com
 

   

Maria Elena Ramón Echavarria
Gerente Juridico

   + 57 3232092906 
  Calle 10 #4-40 Piso 13, Santiago De Cali

Q Antes de imprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en tu mano.

Sus datos son tratados por Emergia Contact Center, S.L. con la finalidad de gestionar el mantenimiento de las
relaciones contractuales y comerciales. La base legal del tratamiento es el interés legítimo de Emergia Contact Center,
S.L. en la gestión de las relaciones contractuales de la compañía. No se realizarán cesiones de datos. Únicamente
podrán tendrán acceso a los datos aquellos terceros que pueda contratar Emergia Contact Center, S.L. para poder
prestar sus servicios.
Podrá acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como revocar la autorización para el tratamiento de los mismos,
ejercitar los derechos de limitación, portabilidad y a no ser objeto de decisiones automatizadas, dirigiéndose por
escrito a la dirección Proteccion.Datos@emergiacc.com.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.emergiacc.com%2F&data=04%7C01%7Cjroseroc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5de319af51fe4ca1015708d94d132035%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637625566821878845%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=WJeG34SrIsGwfr3IftjmO%2F83Y9ibuLOFOFK5J0b07vU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fcompany%2Femergiacc%2F&data=04%7C01%7Cjroseroc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5de319af51fe4ca1015708d94d132035%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637625566821888845%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=wLWnfXwEucn04XGykXImfwuqQtWsVKlupcXoBEUaWDM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FemergiaColombia&data=04%7C01%7Cjroseroc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5de319af51fe4ca1015708d94d132035%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637625566821898840%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=cBxazjZG49LjdtsyhtMhprTJy4nNs32RLvn9wJBTkuU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Femergia_cc%2F&data=04%7C01%7Cjroseroc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5de319af51fe4ca1015708d94d132035%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637625566821908833%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Pkmees76vNN9lkD12ebrfvPGS10dzte%2FmgUp5xybdwQ%3D&reserved=0
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mailto:Proteccion.Datos@emergiacc.com
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Puede consultar información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web,
https://www.emergiacc.com/es/politica-de-privacidad.
Este mensaje, su contenido o cualquier archivo adjunto al mismo son para uso exclusivo, confidencial y privilegiado del
destinatario de este e-mail, y pueden estar sujetos a derechos de propiedad intelectual. Si ha recibido este correo por
error, o ha tenido acceso a él igualmente por error, debe usted saber que su reproducción y su remisión a otras personas
están totalmente prohibidas, que la información contenida en él es privada y que su uso no está autorizado. En tal caso,
por favor notifíquelo al remitente por e-mail y elimine el mensaje, incluyendo sus archivos adjuntos, de su sistema.
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75-020-09 

 
Señor   
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 1 CALI 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 8 

 
 
 

REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE : BANCOOMEVA  
DEMANDADO : TEJADA JUVENAL JORDAN 

RADICACIÓN : 201800272 
 
 
MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA mayor de edad, con residencia y domicilio en Cali, 
identificado(a) con la C.C. Nro. 66959926 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 
181739 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado dentro 
del proceso de la referencia, me permito pronunciarme de la siguiente manera:  
 
Conforme lo dispuesto en la Ley 2030 de julio 27 de 2020 que en su artículo 3º adicionó 
el numeral 7º a la ley 1801 de 2016 en lo que respecta a las atribuciones de los 
inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, señala que este tipo de 
funcionarios debe: “Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General 
del Proceso o subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia, 
quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía”. En 
consecuencia, una vez expedida la ley 2030 de 2020 la Secretaría de Seguridad y 
Justicia se encuentra requiriendo los conceptos respectivos, a fin de que se precise 
para el caso del Distrito de Santiago de Cali a que autoridad administrativa 
corresponderá seguir conociendo de las comisiones civiles, que bajo el principio de 
colaboración armónica entre las ramas del poder público se presta a la administración 
de justicia y de acuerdo a la capacidad institucional. Por tal motivo, como 
amablemente solicito al juzgado librar despacho comisorio dirigido a la inspencion de 
polica para llevar acabo diligencia de secuestro del inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. 370-129543 
 
 
 
 
NOTIFICACIÓN 
 
Para efecto de notificación electrónica la recibiré en correo: mramon@emergiacc.com 
Contacto telefónico al número celular 323 209 2906   
 
Por su atención, gracias, 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA 
Cédula No.66959926 
T.P. No.181739 C.S DE LA J. 
Fecha de vencimiento para la presentación:  
Fecha de elaboración: 21/07/2021 
Elaborado por: MLZ 

 

 

mailto:mramon@emergiacc.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1818 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2015-00390-00  

DEMANDANTE: Reintegra S.A. y Fondo Nacional del Ahorro S.A. 

DEMANDADOS: Grupo Empresarial Sanchez Ospina S.A.S. y otro. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Noveno Civil Del Circuito De Cali  

 

 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial alusivo 

al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito efectuada entre el actual ejecutante 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., como acreedor subrogatario, a favor de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., calidades todas acreditadas con el escrito aportado.  

 

Por tanto, lo  anterior se resolverá favorablemente de conformidad con el artículo 68 del 

C.G.P. y, se tendrá al último adquirente como nuevo ejecutante, bajo esos términos 

señalados. En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., en relación a los valores pagados al acreedor principal. 

 

SEGUNDO: DISPONER a las entidades REINTEGRA S.A. Y CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., como actuales ejecutantes dentro del presente proceso. 

 

TERCERO.- ADVERTIR al nuevo ejecutante, que a efectos de intervenir dentro del 

presente proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial (Articulo 73 del C.G.P.), el 

cual deberá designar oportunamente. 

 

 

TK 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
 

CONTROL DE LEGALIDAD 
 

RADICACIÓN 013-2016-00256-00 

CLASE DE PROCESO: Mixto 

SENTENCIA  FL. 160 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-24234 

EMBARGO  FL. 57 CM 

SECUESTRO: Fl. 174 CP 

 AVALÚO  CP ID 01, 02 y 05 12/04/2021  

LIQUIDACIÓN COSTAS APROBADA Fl. 170 $ 4.034.700 

ULTIMA LIQUIDACIÓN CRÉDITO  Fl. 179 a 185 25/06/2018 $ 173.953.714 

ACREEDORES HIPOTECARIO  NO 

ACUMULACIÓN DE EMBARGOS 
LABORAL, COACTIVO, ALIMENTOS  

NO 

REMANENTES  Fl. 68 CM Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali.  
 

SECUESTRE PIEDAD BOHORQUEZ GRANADA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN  SIN NOVEDAD 

AVALÚO  
70% 
40% 

$ 159.067.500 
$ 111.347.250 
$  63.627.000 

 
Auto # 1826 

 
RADICACIÓN:   76-001-31-03-013-2016-00256-00 
DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. 
DEMANDADOS:   Fabio Eduardo Reyes Rodríguez y otros 
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto 
 
 
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Habiéndose otorgado eficacia al avalúo aportado al proceso y estando pendiente resolver 

la solicitud de fijar nueva fecha de remate invocada por la parte actora, se procederá de 

conformidad  con lo dispuesto en los artículos 448, 450, 451, 452 del C.G.P.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación actualizada del 

crédito, dado que la última liquidación aprobada por el despacho data del año 2018. En 

consecuencia, se 
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DISPONE: 

 

PRIMERO.- Para que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE sobre del bien inmueble 

identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA # 370-24234, que fue objeto de embargo, 

secuestro y avaluó por valor de $ 159.067.500, dentro del presente proceso, FIJASE la 

HORA de las 10:00 AM, del DÍA VEINTIUNO (21), del MES de SEPTIEMBRE del AÑO 

2021. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien referido y postor hábil 

quien consigne previamente en el BANCO AGRARIO en la cuenta # 760012031801 de esta 

ciudad, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito, el 40% 

que ordena la Ley sobre el avaluó de los bienes.  

 

EL AVISO DEBERÁ SER ELABORADO Y PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, 

en un periódico de amplia circulación en la localidad, ya sea en EL PAÍS u OCCIDENTE, o, 

en su defecto, en una emisora, cumpliendo la condición señalada por el artículo 450 del 

C.G.P. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se realizará de manera virtual, 

utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para acceder a la 

audiencia virtual que se publicará en el micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-ejecucion-civil-

del-circuito. Desde allí se accede a la sección de estados electrónicos del Juzgado Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali que realizará la audiencia, se busca la fecha 

de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de remate con la radicación del 

expediente. 
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TERCERO: Las posturas electrónicas deberán ser enviadas al correo institucional del 

despacho j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; deberá contener la siguiente 

información básica: (1) Bienes individualizados por los cuales se hace postura; (2) Cuantía 

individualizada de la postura; (3) Nombre completo y apellidos del postor; y (4) Número de 

teléfono celular del postor o su apoderado. Anexos a la postura: El mensaje de datos de la 

postura deberá contener los siguientes anexos, en formato pdf: (1) Copia del documento de 

identidad del postor; (2) Copia del certificado de existencia y representación legal, para el 

caso de personas jurídicas; (3) Copia del poder y documento de identidad del apoderado, 

para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del depósito judicial materializado para 

hacer postura. 

 

CUARTO: REQUERIR A LAS PARTES para que lleguen la liquidación actualizada del 

crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Auto # 1827 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-013-2018-00291-00 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADOS:  Diana Patricia Mejía Lozano  

DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Revisado el expediente, se tiene que el apoderado de la parte actora aportó escrito en que 

describieron los acuerdos de pago suscritos por la demandada respecto a las obligaciones 

adquiridas con el ejecutante.  

 

Lo anterior, será glosado al plenario para que obre y conste. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

 

UNICO.- GLOSAR al plenario para que obre y conste el escrito en el que se describieron 

los acuerdos de pago suscritos por la demandada respecto a las obligaciones adquiridas 

con el ejecutante.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Viviana Roldan <cartera@legalcorpabogados.com> 
Enviado: viernes, 2 de julio de 2021 15:01 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: 'Diana Patricia Mejia Lozano' <dianemejia@hotmail.com> 
Asunto: RAD. 013-2018-00291-00 PONER EN CONOCIMIENTO
 
Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
E.                    S.                     D.
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REFERENCIA               :           PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE           :           BANCO DE BOGOTA S. A. NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADA            :           DIANA PATRICIA MEJIA LOZANO C.C. 31.927.688
RADICACIÓN            :           013-2018-00291-00
 
 
Del señor Juez,
 
Atentamente,
 
 
 
OLGA LUCIA MEDINA MEJIA
C.C.  No.51.821.674 de Bogotá
T.P.  No. 74048 del C. S.  de la J.
 



 

  Calle 10 No. 4-40 Oficina 10-02 
  Edificio Bolsa de Occidente 
    PBX: 485 3797 – 889 0230 
  Email: olmm@legalcorpabogados.com 

VRM 
 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI  

E.                    S.                     D. 

 

 

REFERENCIA  :  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE :      BANCO DE BOGOTA S. A. NIT. 860.002.964-4   

DEMANDADA :      DIANA PATRICIA MEJIA LOZANO C.C. 31.927.688 

RADICACIÓN :      013-2018-00291-00 

 

 

OLGA LUCIA MEDINA MEJIA, mayor de edad y vecina de Cali, en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, me 

permito informar que la demandada DIANA PATRICIA MEJIA LOZANO, ha suscrito 

hasta la fecha los siguientes acuerdos de pago: 

 

No. PAGARE No. OBLIGACION VALOR NEGOCIADO 

No.31927688 4595049999998684 $ 4.782.990,00 

No.31927688 4599189999992088 $ 3.971.271,94 

No.31927688 4916179999998358 $ 1.834.734,05 

No.31927688 493119999992049 $ 4.706.678,33 

No.31927688 5120699999992081 $ 4.153.035,08 

No.31927688 5484949999991769 $ 3.934.424,24 

TOTAL: $ 23.383.133,64 

 

Lo anterior, a fin de que obre y conste dentro del presente proceso ejecutivo.  

 

Anexo: Copia de los acuerdos de pago. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

OLGA LUCIA MEDINA MEJIA 

C.C.  No.51.821.674 de Bogotá 

T.P.  No. 74048 del C. S.  de la J.  
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Auto # 1846 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-013-2019-00303-00 

DEMANDANTE:  Banco Scotiabank Colpatria SA   

DEMANDADOS:  José Luis Salinas Valencia 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Revisado el expediente, se observa escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante a través del cual solicitó oficiar al Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal de la Alcaldía de Cali – Subdirección de Catastro Municipal, para que expida a 

costa del interesado el certificado catastral del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-392848, lo que será resuelto favorablemente.  En consecuencia el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

UNICO.- OFICIAR a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – SUBDIRECCIÓN DE 

CATASTRO MUNICIPAL, a fin de que se sirva expedir a costa del interesado, el certificado 

catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-392848.  

 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente para que sea remitido a la parte interesada 

por el medio más expedito. 

 

 
TK 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 


